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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Informe

Número: 

Referencia: Expte 1.796.845/18

 
De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 504/18 (RESOL-2018-504-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón del acuerdo obrante a fojas 2/3 del expediente de referencia, quedando
registrado bajo el número 341/19.-
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